RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  30 DE OCTUBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006393, Ent. N° 5584/13)
VISTO:  estas actuaciones remitidas por el  Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública 36/2011 de la Dirección Nacional de Vialidad, para la compra de mezcla asfáltica, en un 100% y por un monto de  $7:869.000 (más mayores costos), a favor de Serviam S.A.; 

RESULTANDO: 1) que por Resolución  de fecha 29 de febrero de 2012 este Tribunal cometió la intervención del gasto a la Contadora Delegada en el MTOP por la suma de $ 7.869.000 (IVA incluido) a favor de Serviam SA derivado de la adquisición de 3000 toneladas de mezcla asfáltica derivada de la Licitación Pública 36/2011; 

2) que con fecha 12 de marzo de 2012 el Director Nacional  de  Vialidad   del   MTOP   adjudicó  la  Licitación  de  acuerdo  con  las actuaciones   remitidas  y  la  Contadora  Delegada  intervino  el  gasto  de  $ 7.869.000 a favor de Serviam SA.;

3) que se recabó la conformidad del adjudicatario respecto a  la ampliación propuesta y la División Programación del MTOP con fecha 26 de setiembre de 2013 comunica que el gasto se atenderá con cargo al Proyecto 855, financiación 1.1 (Rentas Generales); 

4) que se agrega Proyecto de Resolución del Ministerio de Transporte y Obras Públicas ampliando la adjudicación en la suma de $ 7:869.000 más los mayores costos, a favor de  Serviam S.A.; 
5) que surge de los antecedentes que el suministro de mezcla asfáltica contratado por Licitación 36/2011, recién comenzó a utilizarse en el Ejercicio 2013, siendo el Acta de Inicio de fecha 26 de julio de 2013; 

CONSIDERANDO:  que la ampliación encuadra en lo dispuesto por el Artículo 63 del TOCAF 1997 que rigió el llamado y el actual Artículo 74 del TOCAF 2012; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que dispone el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas la intervención del gasto de $ 7:869.000 (IVA incluido), más mayores costos, a favor de Serviam SA,  previo control de su imputación al grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2)  Cométese asimismo a la Contadora Auditora la verificación del cumplimiento de lo establecido por el Artículo 7 de la Ley  N° 18.244 del 27 de diciembre de 2007 (deudores alimentarios) y que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza 27 de fecha 22.05.1958 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución de este Tribunal de 16.06.2010);

3) Comunicar a la Contadora Auditora, y
4) Devolver las actuaciones.
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